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Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
TRIBUNAL GENERAL DE JUSTICIA 

Tribunal de Primera Instancia 
Sala  Superior   Municipal de  

QUERELLA AL AMPARO DE LA LEY NÚM. 140 
LEY SOBRE CONTROVERSIAS Y ESTADOS PROVISIONALES DE DERECHO 

Caso Núm. 

Información de la persona que presenta la 
querella: 

Información de la persona contra la que se 
presenta la querella: 

Nombre y apellidos: Nombre y apellidos: 

Sexo:  hombre  mujer  intersexo Sexo:  hombre  mujer  intersexo 
 se identifica como:  se identifica como: 
 desconozco   prefiero no informar  desconozco  prefiero no informar 

¿Cuál de los siguientes términos le describen? 
(marque todas las que apliquen): 

¿Cuál de los siguientes términos le describen? 
(marque todas las que apliquen): 

 Negro(a) o afrodescendiente  Blanco(a)  Negro(a) o afrodescendiente  Blanco(a) 
 Indígena  Asiático(a)   Indígena  Asiático(a) 
 Se identifica como:    Se identifica como:   
 Desconozco   Prefiero no informar  Desconozco   Prefiero no informar 

Indique cuál de los siguientes términos le 
identifican (marque todas las que apliquen): 

Indique cuál de los siguientes términos le 
identifican (marque todas las que apliquen): 

 Puertorriqueño(a)  Estadounidense  Puertorriqueño(a)  Estadounidense 
 Dominicano(a)  Colombiano(a)  Dominicano(a)  Colombiano(a) 
 Mexicano(a)  Cubano(a)  Asiático(a)  Mexicano(a)  Cubano(a)  Asiático(a) 
 Europeo(a)  Se identifica como:  Europeo(a)  Se identifica como: 
 Desconozco   Prefiero no informar  Desconozco   Prefiero no informar 

  Correo electrónico: Correo electrónico: 

Teléfono celular: ( ) - Teléfono celular: (     ) - 
Teléfono residencial o alterno: Teléfono residencial o alterno:
(     ) 

 
    - (     )     -

Dirección física:  Dirección física:

Indique si la dirección física es igual a la postal: Indique si la dirección física es igual a la postal: 
 Sí  No (por favor indique la dirección postal):  Sí  No (por favor indique la dirección postal): 

Yo, , de años, presento esta 
(Nombre y apellidos) (edad) 

querella para que se celebre una vista y se atiendan las siguientes controversias o asuntos 
(seleccione las que apliquen): 

sobre colindancias y derecho de paso. 
 entre vecinos(as) que afecten la convivencia y el orden social. 
 custodia de menores. 
 medidas provisionales en casos de separación de cónyuges legalmente casados(as) o de 
personas que convivan, respecto a la posesión y uso de la vivienda común o de ciertos 
objetos. 
 entre arrendador(a) y arrendatario(a) respecto a mejoras urgentes en propiedades 
destinadas para usos residenciales. 
 entre el (la) dueño(a) de una obra y el (la) contratista, maestro(a) o persona encargada, 
respecto a las condiciones, desarrollo y compensación de una obra cuyo valor no exceda de 
tres mil dólares ($3,000). 
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      Caso Núm. 

 
 entre el (la) propietario(a) de un vehículo de motor con el (la) mecánico(a), el (la) hojalatero(a) 

y el (la) pintor(a) respecto a la retención del vehículo, las condiciones del trabajo y la 
compensación. 

   sobre la garantía y reparación de objetos muebles siempre que la suma implicada no exceda 
de tres mil dólares ($3,000). 

   reclamación salarial contra un patrono, que no exceda de tres mil dólares ($3,000) o que 
surja de actuaciones u omisiones del patrono en violación a la legislación laboral y exijan 
remedios reparativos de carácter no monetario, tales como el cumplimiento estricto de 
determinada obligación o la cesación de determinada práctica. 

   crianza de animales en lugares residenciales. 
   perturbaciones (molestias) perjudiciales a la salud o a los sentidos, o que interrumpan el libre 

uso de la propiedad, de modo que impidan el cómodo goce de la vida o de los bienes. 
   el padre, la madre o el (la) tutor(a) de un(a) menor o incapaz no cumple con el deber de velar 

por el bienestar del (de la) menor o del (de la) incapaz o por su comportamiento en la 
comunidad. 

  sobre la custodia de los bienes muebles de un caudal hereditario. 
   entre profesionales de la salud u hospitales con sus pacientes, o entre parte con interés 

legítimo, respecto a la entrega de expedientes o récords del (de la) paciente. 
  
   

 
Nota: Al amparo de la Ley 140, los jueces y las juezas municipales solo pueden atender las 
controversias o asuntos que se enumeran previamente. Si su controversia o asunto no está 
incluido en esta lista, se sugiere que se oriente con un(a) abogado(a) para canalizar su solicitud. 
 
Específicamente, declaro y solicito: 
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
 
Indique si puede participar de manera virtual en las vistas de este caso mediante el sistema de 
videoconferencia:  Sí  No    
 
Indique si desea recibir avisos y notificaciones del Tribunal por mensaje de texto al número de 
celular provisto:  Sí  No (podrían aplicar tarifas de texto o datos de su compañía de celular) 
 
Por lo antes expuesto, solicito al Tribunal que cite a ambas partes para la celebración de una vista 
en la cual se discuta la controversia y se establezca un estado (remedio) provisional de derecho. 
 

CERTIFICACIÓN 
 
Al presentar esta querella, certifico, que soy la parte peticionaria en este caso, que mi nombre y 
circunstancias personales son las indicadas anteriormente y que la información detallada en este 
documento es cierta por constarme de propio y personal conocimiento, y doy fe de que lo 
expresado es correcto y veraz. Afirmo, además, que compareceré ante el Tribunal para declarar 
bajo juramento sobre tales hechos en la vista. 
 
El    de                           de      . 
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      Caso Núm. 

 

             
Nombre del (de la) querellante  

o su representante legal 
 Firma del (de la) querellante  

o su representante legal 

        

  

Número del Tribunal Supremo (RUA) 
(aplicará cuando la petición la presente el (la) 

abogado(a) de la parte querellante) 
 
El Poder Judicial de Puerto Rico ofrece acomodos razonables para que las personas con 
discapacidades tengan la misma oportunidad de participar en los procesos judiciales o de sus 
programas, servicios y actividades. Si usted o la persona para quien solicita un remedio necesita 
un(a) intérprete o acomodo razonable, puede solicitarlo mediante el formulario de Solicitud de 
Servicios de Intérprete, Acomodos Razonables y Grabación en Video (OAT 1948), disponible en 
la Secretaría de los tribunales, en los Centros Pro Se y a través del Tribunal Electrónico en la 
siguiente dirección: https://poderjudicial.pr/Documentos/formularios/OAT-1948.pdf. 

 

https://gcc02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fpoderjudicial.pr%2FDocumentos%2Fformularios%2FOAT-1948.pdf&data=05%7C02%7CJanick.Crespo%40poderjudicial.pr%7Ca9298a6c83224bd7617a08dcc38b5a33%7C0bb5f5a52c864a9189c4c74815707912%7C1%7C0%7C638600250492545155%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=TJ9nbyD68TrohiRTvvtwZNtuVJrEBvLD47lPCGssFBM%3D&reserved=0

	Superior: Off
	Municipal de: Off
	Nombre y apellidos: 
	Nombre y apellidos_2: 
	hombre: Off
	mujer: Off
	intersexo: Off
	hombre_2: Off
	mujer_2: Off
	intersexo_2: Off
	se identifica como: Off
	se identifica como_2: Off
	desconozco: Off
	prefiero no informar: Off
	desconozco_2: Off
	prefiero no informar_2: Off
	Indígena: Off
	Indígena_2: Off
	Estadounidense: Off
	Estadounidense_2: Off
	Se identifica como_3: Off
	Se identifica como_4: Off
	Correo electrónico: 
	Correo electrónico_2: 
	Sí: Off
	Sí_2: Off
	sobre colindancias y derecho de paso: Off
	custodia de menores: Off
	crianza de animales en lugares residenciales: Off
	sobre la custodia de los bienes muebles de un caudal hereditario: Off
	Sí_3: Off
	Sí_4: Off
	Municipio: 
	Cont: 
	 Nombre y apellidos: 
	 Nombre y apellidos_2: 
	 Correo electrónico: 
	 Correo electrónico_2: 
	 Dirección física de la persona que presenta la querella: 
	 Dirección física de la persona que presenta la querella_2: 
	 Dirección física de la persona contra la que se presenta la querella: 
	 Dirección física de la persona contra la que se presenta la querella_2: 

	¿Cómo se identifica?: 
	Negro(a) o afrodescendiente: Off
	Blanco(a): Off
	Asiático(a): Off
	se identifica como_3: Off
	¿Cómo se identifica?_2: 
	desconozco_3: Off
	prefiero no informar_3: Off
	desconozco_4: Off
	prefiero no informar_4: Off
	se identifica como_4: Off
	¿Cómo se identifica?_3: 
	Asiático(a)_2: Off
	Negro(a) o afrodescendiente_2: Off
	Blanco(a)_2: Off
	Puertorriqueño(a): Off
	Dominicano(a): Off
	Colombiano(a): Off
	Mexicano(a): Off
	Cubano(a): Off
	Asiático(a)_3: Off
	Europeo(a): Off
	¿Cómo se identifica?_4: 
	Puertorriqueño(a)_2: Off
	Dominicano(a)_2: Off
	Colombiano(a)_2: Off
	Mexicano(a)_2: Off
	Cubano(a)_2: Off
	Asiático(a)_4: Off
	Europeo(a)_2: Off
	¿Cómo se identifica?_5: 
	¿Cómo se identifica?_6: 
	desconozco_5: Off
	desconozco_6: Off
	prefiero no informar_5: Off
	prefiero no informar_6: Off
	area code: 
	primeros dígitos del número de teléfono celular: 
	últimos dígitos del número de teléfono celular: 
	primeros dígitos del número de teléfono celular_2: 
	últimos dígitos del número de teléfono celular_2: 
	primeros dígitos del número de teléfono residencial o alterno: 
	últimos dígitos del número de teléfono residencial o alterno: 
	area code_2: 
	area code_3: 
	area code_4: 
	primeros dígitos del número de teléfono residencial o alterno_2: 
	últimos dígitos del número de teléfono residencial o alterno_2: 
	Dirección física de la persona que presenta la querella: 
	Dirección física de la persona contra la que se presenta la querella: 
	No: Off
	No_2: Off
	línea 1: 
	línea 2: 
	línea 3: 
	línea 4: 
	línea 5: 
	línea 6: 
	Nombre y Apellidos de la persona que presenta la querella: 
	edad: 
	entre vecinos(as) que afecten la convivencia y el orden social: Off
	medidas provisionales en casos de separación de cónyuges legalmente casados(as) o de personas que convivan: Off
	entre arrendadora y arrendatarioa respecto a mejoras urgentes en propiedades destinadas para unos residenciales: Off
	entre el la dueñoa de una obra y el la contratista maestro(a) o persona encargada, respecto a las condiciones: Off
	entre el (la) propietario(a) de un vehículo de motor con el (la) mecánico(a), el (la) hojalatero(a) y el (la) pintor(a) respecto a la retención del vehículo, las condiciones del trabajo y la compensación: Off
	sobre la garantía y reparación de objetos muebles siempre que la suma implicada no exceda de tres mil dólares: Off
	reclamación salarial contra un patrono, que no exceda de tres mil dólares ($3,000) o que surja de actuaciones u omisiones del patrono en violación a la gestión laboral y exijan remedios reparativos de carácter no monetario: Off
	perturbaciones (molestias) perjudiciales a la salud o a los sentidos, o que interrumpan el libre uso de la propiedad de modo que impidan el cómodo goce de la vida o de los bienes: Off
	el padre, la madre o el (la) tutor(a) de un(a) menor o incapaz no cumple con el deber de velar por el bienestar del (de la) menor o del (de la) incapaz o por su comportamiento en la comunidad: Off
	entre profesionales de la salud u hospitales con sus pacientes, o entre parte con interés legítimo, respecto a la entrega de expedientes o récords del (de la) paciente: Off
	Específicamente, declaro y solicito 1: 
	Específicamente, declaro y solicito 2: 
	Específicamente, declaro y solicito 3: 
	Específicamente, declaro y solicito 4: 
	Específicamente, declaro y solicito 5: 
	Específicamente, declaro y solicito 6: 
	Específicamente, declaro y solicito 7: 
	Específicamente, declaro y solicito 8: 
	Específicamente, declaro y solicito 9: 
	Específicamente, declaro y solicito 10: 
	Específicamente, declaro y solicito 11: 
	Específicamente, declaro y solicito 12: 
	No_3: Off
	No_4: Off
	día: 
	mes: [                                 ]
	año: 
	Nombre del (de la) querellante o su representante legal: 
	Número del Tribunal Supremo (RUA): 
	Firma del (de la) querellante o su representante legal: 
	Caso Núm: 


